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sargento para abajo, (Art. 55’ Const.
•  Prov.)
•,d), Los dete,nidos por juez competente

mientras no recuperen ..su libertad;
; e) Lps dementes y mendigos mientras es

tén recluidos en asilos público?, yen'
general,.todos los que. se hállen asila
dos en hospicios- públicos ó estén •ha
bitualmente á cargo de congregaciones

■ de caridad.
. 3.° Por razones de indignidad:
a) Los ■ reincidentes condenados por deli

tos contra la propiedad, durante cinco
años después de cumplida la sentencia;

b) - Los penados por falso testimonio ó. por
’• ■ delitos electorales durante cinco años;
c) Los que-hubiesen sido declarados, por

autoridad -competente, incapaces .de
desempeñar funciones políticas;

d) Los quebrados fraudulentos, hasta su
rehahilitáción; .

e) Los que hubiesen sido privados de la
tutela ó cúratela, por defraúdación de
los bienes del menor ó del incapaz,
mientras no restituyan lo adeudado;

f) Todos aquéllos que se hallen bajo la
• vigencia dé' úna pena temporal, hasta

que ésta sea- cumplida;
g) Los que hubiesen eludido las leyes so

bré el servicio militar, hasta que ha-
-yan cumplido la peña que les corres
ponde; ”              

h) • Los' que hubiesen , sido • excluidos del
ejército con pena de degradación ó por
deserción, hasta diez, años después de-
la condena;

i) Los deudores:por aproiúación ó de
fraudación de caudales públicos, mien
tras ño satisfagan su deuda;

j ) Los dueños*y gerentes ,de‘ prostíbulos
Artículo-8

< Ño podrán ser elegidos legisladores: los
eclesiásticos regulares, los condenados por
sentencia mientras dure la condena y la
mitad más dej tipmpp de ,su duración, los
encausados-criminalmente, después dé dic-
tada la sentencia desfavorable, los fallidos
no rehabilitados, ni los afectados de incapa
cidad física ó moral. ;(Ait. 93 Const. Prov.)

 , Artículo 9
La mayoría relativa será la regla de to

das las elecciones populares. (Artículo. 45
Const. Prov.) '  

- Articulo 10    
El territorio poblado de la Provincia se

divide en tantos distritos ó colegios elec
torales, cuantos sean los Juzgados de Paz
á los efectos de la organización é instala
ción de las mesas', receptoras ■ y recepción
de votos. (Art. 46 Const. Prov.)1

Artículo 11
La provincia para la elección de senado-

  LEY DE ELECCIONES
 DE LA  

PROVINCIA DE SALTA
Sancionada por la H. Legislatura en 19 de Julio de 1912

  Promulgada en 26 de Julio del mismo

JE? Senado ' y ■ Cámara de Diputados de la'
Provincia de Salta, sancionan con fuerza
de

Ley:  
CAPÍTULO I

DE LOS ELECTORES, PADRÓN ELECTORAL I
  DIVISIÓN TERRITORIAL
  Articulo 1
  Son electores los ciudadanos nativos y

 los naturalizados^ desde los áiez y ocho
  años cumplidos de -edad, siempre que estén
  inscriptos unos y otros en el padrón elec
toral.  

Artículo 2
El "Padrón Electoral Provincial será el

Padrón Electoral Nacional formado en la
provincia y que esté en vigencia ’ á la

  época de la elección.
Artículo 3  

Para toda elección popular deberá servir
de base el padrón electoral nacional de

  cada distrito (Ait. 47* Const. Prov.)
Articulo 4

   La calificación de elector se considerará
  ■bastante con la simple inscripción en el
 padrón electoral,’ siendo .innecesaria la, bó
leta de inscripción. (Art.- 50 Const. Prov.)

  Articulo 5
Ningún ciudadano podrá votar sino en el

distrito de su residencia y estando inscripto,
en el padrón electoral. (Art. 49 Constitución
Provincial).    

  Articulo 6
Nadie podrá concurrir á' una mesa re

ceptora de votos sin ser elector con derecho.
  á votar en ella. (Art. 58 .Const. Prov.)

Artículo 7
No ^podrán votar:    
1. ° Por razones de incapacidad:      

a) „Los dementes declarados en juicio;
b) Los sordo-mud.os que no sepan hacerse

entender por escrito;
2. ° Por razones de su’ estado y condi

ción: -
a) Los eclesiásticos regulares; '
b) Los soldados, cabos y sargentos .del

ejército permanente y: armada, y agen
tes y gendarmes de policía. (Art. 55

. Const. Prov.)
c) ’La guardia nacional movilizada desde

fes, diputados y electores de gobernador,
se divide en tantas circunscripciones elec
torales como departamentos tiene.

Cada una de las circunscripciones elec
torales elegirán un diputado, un senador
y dos electores de gobernador, con excep
ción de los departamentos de Rosario de
Lérma, Anta, Rivadavia, Chico an a, Orán,
Rosario de la Frontera y Capital, que eli
girán un Senador, -dos diputados y tres
electores de Gobernador cada uno de los
seis primeros,- y un senador, seis diputados
y siete electores de gobernador el de la
capital. (Arts. 62, 70 y 187 de la Constitu
ción Provincial-    

CAPÍTULO n    

DE LOS. DERECHOS Y DEBERES DEL ELECTOR

Articulo 12
’ - Ninguna autoridad podrá reducir á pri
sión al ciudadano elector durante las ho
ras de la elección, salvo el caso de fla
grante delito, ó cuando existiera órden
emanada de juez, competente ó én los casos
que más adelante se determinen en esta ley.
Fuera de estos casos no podrá estorbársele
el tránsito de su domicilio al lugar de la
elección, ó molestársele en el desempeño de
sus funciones: .

Articulo' 13    
Toda persona que se hallase bajo la de

pendencia legal .de otra, tendrá derecho á
ser amparado en su libertad para dar su
voto, recurriendo al efecto á los magistra
dos á que se refiere el Art. 113 ó á falta
de éstos, en el lugar donde se encuentre,
al presidente de la mesa receptora donde
^corresponda votar.

Articulo 14
Ningún ciudadano inscripto que ño haya

sido movilizado, podrá ser citado ni rete
ñido para -el servicio militar ordinario
desde quince días antes de las elecciones
generales hasta quince días después. (Artí
culo 45 Const. Prov.) -

Artículo 15
• La'atribución del sufragio popular.es un
derecho inherente á la calidad de ciuda
dano argentino inscripto en el padrón elec
toral y un deber que desempeñará con arre
glo á las prescripciones de la Constitución
y de esta Ley. (Art. 44 de la Const. Prov.)
Todo elector tiene la obligación dé votar
en-cuantas elecciones provinciales fueran

Artículo 16
Todas las funciones qne esta Ley atri

buye á los encargados de darle cumpli
miento, son irrenunciables, salvo caso de
enfermedad ó ausencia del respectivo dis
trito que deberá justificarse ante la junta
de escrutinio.  
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CAPÍTULO m el distrito electoral, por el cual quiere ha- tinio de votos por la Cámara de Senado-
cerse elegir el candidato, aún cuando no ~ ............- —
pertenezca á la'serie por la cual ha sido
nombrado, no pediendo en ningún caso de
signarse para, estos; cargos álos empleados
.públicos, nacionales ó .provinciales que es-

res. Esta remitirá al P. E. úna acta au
torizada de la sesión para que haga saber
su nombramiento á los que hubiesen resul
tado 'con mayoría (Art. 122 Oons. Prov.)

Artículo 27
Sino hubiese sido posible obtenerlas dos

terceras partes de actas por no haberse
practicado elecciones en algunas mesas, el
presidente de dicha/ Cámara fio comunicará
inmediatamente ál’P. É. para que, dando

DE LOS CANDIDATOS X’SÜS APODERADOS

Articulo 17 . [
Quince dias antes, por lo menos, de la '

elección se hará la proclamación de candi- j'tén comin.endi5os en ’ -97_
datos para diputados, senadores y electores .
de gobernador en’el número total que de- _ ■ n rticuo1 *
ban elegirse en cada, circunscripción elec- j. í-^0.® apoderados nombrados en la foima
toral, según el. decreto..de convocatoria. due indican los artículos 19 y 20.y que no

Esta proclamación será comunicada in- se encuentren presantes a Ja apertura dpl ... ... - - -
mediatamente á la Junta de escrutinio,! acto electoral, serán reconocidos.al tiempo‘ el tiempo necesario, convoque nuevamente
cuando se trate de elecciones de-diputadosí ?Pe .Wfiguen, retrotr^ersé ningufi'a fie á elección las mesas quemo ‘la-húbiesen

•y senadores) y al. Senado, cuando, se «trate las..°peipciones dql.coniicip. El apoderado -verificado (Art. 123 ConstPrpv.)
de elecciones de ’ electores de gobernador; fi1!6- no lú’-escnte su libreta de enrola-

.debiendo hacerse estas comunicaciones, mieQto, no será aceptado. •
CAPÍTULO TV p.or las Juntas Directivas de los partidos

 políticos debidamente .organizados en- fia
 Provincia ó en la/ circuscripción conyo-
 .cada, ó por cinco. electores contribuyentes .
.del mismo, autentificadas sus firmas por

  escribano público donde Jo hubiere, ó en ,su
defecto por el Juez, de Paz.dél.. distrito.
Estas proclamaciones llevarán necesaria-.

Artículo 28
■ LaL elección-de góbernadOr por los'ciu
dadanos que resulten electores, se hará en
el tiempo,-modopforma y de acuerdo con
lo dispuesto en los Arts. 124 al 136 de la  

- Constitución de la Provincia.

    CAPÍTULO VI  

De las convocatorias

Artículo 29
La convocatoria, á elección será hech^á

. por el P. E. confia'anticipación'necesaria,
■ ,e”°. ’ á fin de que pueda publicarse én los distri-

Para llenar fias vacantes que . ocurran tos electorales reépectiyos por lo menos

DE LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y SENA
DORES    

>Articulo 23  
‘ Las‘elecciones de diputados*-tendrán tu

gar en ‘ las ‘ circunscripciónes respectivas el
mente la denominación del partido o-agru-! pTi-mer-fimniTigo de Marzo de cadaraño y
pación de los ciudadanos que los presenten las fié'‘senadores de cada- dos' años,
xr aavÓTi iMiKHnnrlaci hai» la Triunfa rln TT,.C’m»n_ • * . y serán publicadas , por la. Junta de Escru
tinio en el «Boletín Oficial» y én dos dia
rios déla capital-de la Provincia.

  Serán además .fijados, el día: de la. elec- ^totrq. de los períodos ordinarios,' la-elec- con ocho dias de anticipación, (Art.;5.7 Oons.
 ción en-lugar visible¡en cada local donde, óióntendrá lugar en. un domingo dentro -próv.) expresándose en ella' el número.Sje
 funcionen mesas receptoras -de votos,.-.en el. dedos noyentadias .de haber dado aviso al diputados, senadores ó eléctores de j¿ó-
 distrito electoral por. el cual»hayan sido |J?01’ la Cámara-respectiva,de la exis- “befhadór que deben elegirse en cada cir-

’ ■ — i»     cunscripción electoral y dando inmediato .
 aviso áfia junta de escrutinio.

Artículo 30
Cuando no hubiese podido realizarse, la

elección en el dia fijado ó, hubiese sido ami

chas vacantes, siempre que de-la .elección, previa nueva convocatoria,
no resulte claramente establecido. Ester '■'••• a t-' ló 31
sorteo lo ^verificará'respectivamente la Oí.- Las.conT0cat¿r¿s serán publicadas -en
mata de Diputados o la de Senadores. é ?n ?1

• CAPÍTUT O V     Boletín Oficial y circuladas en. los distri-
ir uliw . v tóryesp,ectivos,ja. sqanenlóúdiariosl:lon-

 dé,los hubiese, va én carteles ú hojas súél-
DE LAS .JELEGCIONES. ELECTORESuDE par^OlicoS,  

gobernador   ¿’or hándos que le.eráh los jueces de paz,
Articulóle donde'no'fuese posible-otro medio de pu-

La. elección de gobernador, se practica- blicidad.
rá‘ pór úna :Conv,ención de electores éele-' / • CAPÍTULO ■ Vil

, gidós dii’pptamente flor el pueblo del ínó-*
 rán nombrar- por mayoría un «solo apode-' fio giguieníe: . . ■
— J------ *"•’ “ Tn"+"" , 'Seis meses antes de terminar ,el periodo

__ '«1 J-D‘ -TW +,¡«4^4.»

   .proclamados Jos candidatos. i tencia, de la vacante.
•Artículo 18          .ArtWo,-25

  Los únicos candidatos que deben-ser Cuando en lasi elecciones de-renovación
  computados en--el escrutinio->seránfios que I se vote -también .por vacantes, exti-aordi-,
 hayan seguido Jos fc’ámites y- reúnan los- narias, la suerte determinará cuáles* son los mecciuii enei ma njauo u( nnuiese amo anu-
i’equisitos señalados Jen el artículo prece? ‘diputados ó senadores qué-deben llenar di- lada, solo podrá tener-lugar nueva elección
dente. Los votos dados á favor de otros

  iudadanos-.que ¡no Jiayan seguido esos trá-
  mites -y no reunan esos requisitos,, no serán-
  tenidos cincuenta-en la «operación del es-
  crutinio.  

Articulo -19
  Los ciudadanos públicamente proclamá-
  dos, pueden dirigirse á- los presidentes de
las mesas receptoras deHá circunscripción '
donde quieran -hacerse elegir, nombrando |

  apoderados que i los • -representen, en ...esas!
  mesas. Cuando sean .más . de, upó dos candi-
   datos proclamados'en una sola-.lista,, debe-!

   ado por. cada mesa. Estos apoderados no'i ___________ ?___________ _____
tienen otra misión que da de (fiscalizar,, en l'gubernafevp,nel. JP‘. É; dando treinta *difas
conformidad con .estadey, las operaciones ¿e¡ término,, convocará, para'esta elección '

 del acto electoral.     I al pueblo de la Provincia. »-■ - ...
 ’ Artículo 20 j ‘El númeró dé electoras de gobernador ?ue S,e f?menÍS

Los.nombramientos de apoderados debe-sei-á igual al de la totalidad de senadores
   rán ser hechos en papel común ;y suscritos t-y diputados de la'proviiiciap elegidos, en la
 "por los candidatos, autentificada su'firma"'misma-forma que éstos en las: cii-cunsctip-
por escribano público, donde ¿o hubiese, ó ’ clones electorales en que se .divide aquella.'
en.su defecto, por él Junz’de.-Paz dél dis-¡ Cada mesa receptora remitirá dos actas ___ _.
trito donde residan los'candidatós, y.entre-;>¿e la ^elección con. los,registips--y-Jas pro- hant de funcionar'esas mésas, las que se
gados á los presidentes de las mesas recep-'pastas, «sifias hubiesen, una,-ñl -Presidente encontrarán en-el lugar'dónde residan1, los

   .toras respectivas, desde'oefio días antes y, del'Senado y otra, al G-pherpador defia ciudadanos que. Jes corresponda votar "en
  hasta la víspera del acto electoral. . j Provincia. • , Jas mismas; débiéndo tener'én'Cuenta pára

‘ ■*." ’ Artículo 2i •    !-.(Treinta días ¡después de la elección/Teu-.,su designación,, él.siguieñte. órden: Múni-
  .El nombramienta.de apoderado deberá nidas por lóamenos las dos terceras ;partés.\cip(’alidades,:‘juzgados de Paz, Escuelas,
  •recaer en elector en ejercicio, que.sepa leer de las actas electorales, tomando por ha-' edificios públicos fio destinados 'al servicio

y escribir y que se<encuentre inscripto en sefia totalidad de mesas, se.hará el escruT del ejército ó de las policías y casa del

De LAS MESAS RECEPTORAS DE VOTO  
Artículo .32

Para las elecciones provinciales funcio
narán tantas mesas récéptórás de votos,
designadas pór número, cuantas sean - las__ ‘ —/’ .C —L. —  —-«<1 + j-. ni A niml
las elecciones nacionales, según el padrón
electoral nacional adoptado como,padrón
electoral provinpial.

Articulo 33      
El P. E. designará los locales en ’que

decreto..de
en.su
nombramienta.de
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presidente del comicio, tratando en lo po- ■ Artículo 40
 sible que la\ ubicación de estas mesas, La -junta de escrutinio hará'la designa
sen la misma que. la.de las elecciones na- ción de las pergeñas qué formarán las "me

 ciónales. sas receptoras de votos, en él mes de Ené-
. Articulo 34         fio, de cadafañoj y lós designados presidirán

Hecha ésta "designación, ,la<, pubfipárá tq,das jas, éleccionés que sé, hicieren en el
 con ocho, dias'pór Iq.m’enos'de anticipa--mismo año. (Art. 48 de la’ Coiíst. Prov.)
ción á la elección. ,en ¿dos diqrios .cón.in-' ' . Articulo .41

 Serción en,-iel «Bqíqtin Oficial» y por medio ,Los,designados paralas megas recepto-
 de carteles fijados en los parajes públicos r¿g de votos, exhibirán sus nombramientos
 del lugar donde debe verificarse la elec- al tomar posesión de;sus cargos, y en caso

’ dé no haberlos recibido ó de no tenfeiTos
en su poder, les bastará exhibir el «Bole-

La mesa receptora de votos estará cons- tin Oficial» ó alguno de los diarios en que
tituida por un presidente- de comicio y dos ses haya publicado su designación y acré-
.suplentes, que serán} designados, por sortéo ditar'su'identidad con la libreta, de enrola-
pór.la junta . de escrutinio- (Arfe. 48 Const. ■ mtento.  

  Prov.) y. qué.reunan las .condiciones si-   Artículo 42  
guientes: ser electores en-ejercicio, paten-' Los> presidentes y suplentes podrán vo
tados ó contribuyentes ó diplomados .en -tar en la mesa que presidan, aunque 'est'u-
profesión liberal, sab.er leer y escribir-, y es- .vieran empadronados .en otra série de la
tar inscripto en el-distrito,,.electoral donde que corresponda á esa mesa. Lo's apodera-

. deba verificarse la elección. dos dé los candidatos' podrán también -vo-
E1 sorteo se hará en apto público an.un- tarí-en la mesa ante la cual estén acredi-

.cjado én dos diarios'localés‘é insertado en tados'.
-el «Bo.letin Oficial». El sorfieo, será entre ¡ Articulo 45

¿seis délos electores que. figuren en las séries | -A fin de -asegurar «la libertad, segttri-
párala que vayan á ser designados y que -dad é inmunidades de-los presidentes y sú-
rqunan las condición es. exiji'das en esta ley,’ plentes de comicio, ninguna autoridad pro-

• designándose, presidente titular- al prime- vincial podrá reducirlos á prisión durante
ro que resulte sorteado, y suplentes . á las horas de la elección en que deban de-

  lós dos que sigan.       . sempeñar súSLunciones, salvo el caso de
  . Si en una série no hubiere 'número bas-' flagrante delitó.

-i.i - i-— ’Árticvío 44

' Das/mesas'receptoras de votos tendrán
á 'su cargó- el • órden inmediato dérGolégio
■Electoriil ..dudante éTejercíció de sus fun-

' cioñés, y "para conservarlo ó restablecerlo,
podrán f éqúerir él auxilio de la‘fuerza pú
blica (Art. -56 Coqst: Prov.) ' '

, Articulo 45
Sin pérjmcio de tos debéresinheréntésA

su,-cargoj-. relacionados, con eí ordén. pútili-
co. géner’áfiTós agentes'dé Ta policía local
se. pondránen‘ .mimbro 'suficiente,; á Tás
órdenes de cada tino", de los presidentes de
cqmició, á "ofijeto dé mantener:’ la regula
ridad'y‘libertad en el acto electoral' y*, de

   él presidente efectivo, •‘tomará, éste, pose-, ’hac.erv, cumplir sin demora ¿las’resolució-
’ nes del'mismo ,-presid!énte, y‘ vélar- por el

cumplimiento de Tas disposiciones de ‘lós
, artiículóSjfifi, ,46, ,119 'y Í53 dé "esta Ley.
Dónde no ‘hubiese agentes permanentes de
pdlrcíajbl 'presidente del ,-‘comicio- por au
toridad ’' propia designará, si- lo considera
necesario y mientras-dure la necésidad, un
número suficiente de electores, de la série
qué 'vote en su mesa, para los- fines' an
tedichos.

Articulo 46
; Los- presidentes dé, comicio harán reti

rar á lós qué no guarden en el acto eléc-
tQrpl’él CQhiportamiénto y moderación de
bidos.1 1

¡ción.
Articulo 35

tánte de oledores en las cpndicionés de ley,
  se hará el.sorteó ¡entre jos, inscriptos,,.en

     .otras séries. dél padrón,filé,¿toral clel/distri-
  tonque reunan esas c.op,dícipnes. * ■

. Artículo 36    
A los efectos del artículo ¿anterior,-las

juntas escrutadoras quedan facultadas pa-
 ,ra solicitar de las autoridades respectivas,
 íos. datos y antecedentes que estimara ne

cesarios pata el lleno "fie su cometido.
Articulo 37

. En caso de inasistencia del. ciudadano,
¡designado presidente, hará sus veces -elpri-,
mer suplente y en su defecto A segundo.

  Si después de constituida la mésavconcurre4

  sión de su cargo.
Articulo 38  

Los presidentes suplentes, asistirán ah
acto electoral y sustituirán al efectivo,

  de acuerdo con lo dispueéto’por el artícu-
  lo anterior, en el casó que éste por mo
tivo-justificado se encontrase impedido "de-

  asistir á dicho acto ó tuviera que aú'séntárse¡
de la'mesa. Auxiliarán'también al qu e ejer
za la presidencia .y fiii’écción del comicio, i
en todas las ¿funciones fiel acto “élécforal,-
bien entendido, que basta la concurrencia-
de uno solo délos presidentes, propietario,
ó suplentes, para la constitución- y fun
cionamiento de la mesa.

Articulo 39
Los nombres de las personas - designa-

 .dás1 para las ’mésaé receptoras'dé vótos'se-'
 'rán publicados éñ él ¿Boletín Oficial»' por , E1‘P. E., tan luego cómo expida él de

fina vez, y eti un diario durante diezmas’ créto de convocatoria á elecciones ’remiti-
y las juntas dé escrutinio' remitirán por j'rá, en cada - casó, por intermedio , dél co-;
«orreo los nombramiéntós á los designados’. ’ rreo y certificado con retorno, al presi-'

CAPÍTULO VIH

Del sufragio
Articulo 47

dente de cada mesa receptora de votos, tres
listas del padrón electoral que - le corres
pónda á''esa'ní esa. .Estas listas estafián
encabezadas y’tórmiiíafiás con las fór
mulas impresas de laá'actas á'que se refie
ren los. artículos 48 y 60' de esta Ley y
Téndrán 'dos' cásiHaspn blancp:’ la prime-
*ra para anotar si el ‘ciudadano votó, yfiá
'segunda Jpai-a observaciones. Al final de
•laS casillas de lós hombres de los1 electores
que correspondan por el Padrón Electo
ral,‘se-agregarán los nombres de los'miém-

’bros 'de las’ filosas y dé los apoderados -de
lós catídidato ’s que no: estén. inscriptos -en
'ésa série' y •’ qiie hubieran 'do votar en ésa
•mesa. ■ ‘   

Cada lista tendrá el número qüe corrés-
.poiidá Ala mesa receptora de votos y úSb
’d'e bus 'éjemjjlárés se fij ará“porí el- presideñ-
té.de lá'íúisiha en él recinto én ‘ qué élTa
finficione, ántes de que empiece la elec
ción y en lugar bien visible, y de fácil
asceso, él cual'"deberá ser firmado por él.

Artículo 48
El dia designado páfá ja elección por'ía

convocatoria respectiva, á las 8 a. m., los
presidentes ‘de lás-‘mesas receptoras y sus
suplentes- s& ¿personarán a! local1- design’a-
■dó p'ara érbémicio y déspúés de "fijar tina
de lás listásí‘de electores'"dé acuerdo cén
el 'artículó 'anterior,.verificarán "pór la -fi-
bretafie enrolámiénto la identidad - de lós
'apoderados presentes a “ que’sé refiere^él
art. 20 y cerciorados de que lá urna remi
tida por la junta de escrutinio está va
cía y tiene 'sus sello's intactos - y el 'núme
ro-que corresponde á la mesa, la , colocará

’eñ "él misino local- én que ella se encuén
tre- ydeclararán 'abierto eí-aéto electoral,
llenando el acta, de ■encabezamiento de Tas
otras dos-listas la--que-será- éh* los si
guientes términos: «En el.... i-, .fie 19.
á las 8 a. m., y én .virtud de la convoca
toria para.elección.de........' ....... y
en presencia fie lo.Sx señores.........
apoderados de los. candidatos .............
el suscripto, presidente de. la mesa recep
tora de votos’ número.... .¿..., correspon
diente al distrito electoral de..,.,...............
circunscripción........... , declaraabierto
el acto electoral».    
.Está acta será.firmada por el presiden-

te.de’ la mesa, suplentes y apoderados- de
los candidatos. -Si los apoderados se ;ne
gasen á firmar ó no hubiesen apoderadas
nombrados, firmarán tan solo los miembros
de la mesa presentes.

Articulo 49
•Abierto .el acto electoral, procederán los

electores á presentarse al presidente del
Comicio en el orden en que lleguen y ¡de
unq en uno, dando su nombre y presentan
do su libreta de enrolamiento, á fin de com
probar- su identidad y qué le corresponde
votar en esa mesa. 1

Dentro del recinto del comicio no po
drán aglomerarse mas de diez electores
que no estén acreditados ante la mesa.'

Articulo 50
El voto múltiple y todo fraude contra-

la libertad y’legalidad dél sufragio, será
pénado de conformidad á esta leyj debien-

la.de
t%25c3%25a9.de
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•dó-el presidente dé la mesa ordenar la de-. inmediatamente al local donde funciona quedará en su poder.’ La personal será
/tención del delincuente y ponerlo á dispo- i la mesa. La boleta ya encerrada en el dada por un'vecino'conocido y responsable
 ición del Juez. (Art. 59 Const.- Prov.)

. Artieul o ,51
Hecha la comprobación proscripta en

 el art. 49, procederá’ el Presidente á veri-
„fíca.r la identidad del elector, ¿yendo .á los
 apoderados de los candidatos. En el acto
 de la elección no . se admitirá de persona
 alguna, discusiones ni observaciones sobre
Techos estraños á ella y respecto del elec-
 tor solo/podrá admitirse,- y únicamente de

  los apoderados de los candidatos, las que
se refieren á su identidad ó al .hecho, de

 haber votado ya:, Estas objeciones se' li-
 mitarán á exponer netamente el caso y de
 ellas se tomará nota sumaria en la columna
 le «observaciones», frente aí nombre del
 elector.  

    Artículo 52
Se votará personalmente y por boletas

en que conste el nombre de los candida
 os. (Art-. 53 Const. Prov.)

Articulo .53
  El voto .de . cada ciudadano será por
 el número de diputados, ó senadores ó elec-
  pres correspondiente á su circunscripción
  electoral, que designe la convocatoria de
 ia elección, y se. dará en boletas de papel

    impresas ó manuscritas, que exprése el
 nombre y apellido de las personas por
 quienes se vota.
  ■ Articulo 54 , -

Si la identidad del elector no es impugna--
 da, el presidente del comicio entregará
  al elector un sobre, abierto y vacío y fir-
 .rnado en el acto por dicho presidente, de
 su puño y letra, y lo invitará á pasar á
 'una habitación contigua á encerrar su.vo-
 to .en dicho sobre.
           Artículo 55
  La habitación donde dos electores pasen
  á encerrar su boleta en el sobre, no puede
 tener-mas que una puerta utilizable, no
  debe tener ventanas-y debe ser iluminada
 en caso necesario, artificialmente.    
      Al- presidente del comicio incumbe cerv
  ifficarse del cumplimiento de esta disposi

ción, y si no fuera posible disponer de úna
  habitación que reuna estas condicione's, el
  mismo presidente sellará - la puerta’ ó puer-
 tas supórtalas y las ventanas, én la pre

sencia de, dos electores, por ló menos, an-
  tes-de empezar el acto electoral,- y nó
levantará los sellos sino una vez él- ter
minado. En esta habitación habrá bole-

 tas de cada partido ó candidato pública
mente proclamado, entregadas al -efecto

  ál presidente del cpmicio por los apode-
  nados. Los presidentes de comicios Gui
 darán de que no' falten boletas de cada
  partido ó candidato en dicha habitación,

como así misino boletas en blanco y. los
  útiles de' 'escribir!' necesarios para que el

-elector que quisiera hacerlo, ‘ exprese en
ellas su voto..        

Articulo 56
Introducido en esa habitación y cerra-

  -da exteriormente la 'puerta, por el presi-
- dente del comicio, el elector encerrará en

el sobre su boleta de sufragio, volviendo

sobre, será depositada por el mismo elector
en la urna para la recepción de votos, la
cual estará sobre la mesa, cuya urna de- •
be estar en todo caso cerrada- y sellada
por la junta escrutadora del distrito, y
señalada con el número de la mesa á que
corresponde.

Articulo 57    
Pasado un minuto ó-antes si el .elector

lo pidiera, el presidente del comicio abri
rá la puerta de la habitación y hará sa
lir al elector para que deposite su voto
en ¿a forma proscripta en él artículo an
terior, no debiendo el presidente del co
micio entrar á dicha habitación cuando
se encuentre en ella el elector, Deposi- ■
tádo el sobre dentro de la urna, el presi
dente del comicio procederá á anotar á.
la vista de los apoderados y del elector
mismo la palabra «votó» en-la columna
correspondiente de las .listas á que se re
fiere el art.. 47, entregando en seguida al
elector un certificado impreso ó manus
crito, en el que conste el nombre del su
fragante, la feeha de la elección, el nú
mero de la libreta de -enrolamiento y la
palabra «votó».

Articulo 58 • .
En el caso de que la identidad del elec

tor sea impugnada por alguno ó algunos
de los apoderados de los candidatos, él
presidente deh comicio anotará en el so
bre dicha impugnación, usando las pala
bras «impugnado por el apoderado (ó apo
derados) don N, N. y don N. N.» y en se
guida tomando la impresión digital del
elector impugnado en una hoja de paper
ad-hoc, escribirá en ella el nombre, númse
ro del enrolamiento y clase á que pertene
ce el .elector; la firmará, colocándola en
el sobre, Cuyo sobre lo entregará abierto
al mismo elector, invitándolo como se pres
cribe en los artículos anteriores^ á pasar
á la habitación contigua,- á los efectos de
encerrar su voto. De esta impugnación
se tomará nota en la casilla de «observa
ciones» dé las listas á que ' se-refiere' el
art. 47. ■ En el caso de qué ninguno.’ 'de
los apoderados de los candidatos quiera
firmar el sobre, el pesidente del comicio
así lo hará constar en el mismo sobre, ha
ciendo certificar esta afirmación median
te la firma de alguno ó algunos electo
res presentes. La negativa del ó de los
apoderados impugnadores á firmar el so
bre del elector impugnado, se considera
como anulación de-la impugnación; pero
bastará que uno solo firme para que sub
sistí Si el presidente del comicio con
sidera fundada la impugnación el elector
impugnado, despúes de haber sufragado
será arrestado á la órden del mismo pre
sidente ó dará fianza pecuniaria o perso
nal suficiente á juicio de dicho presidente,
que garantice su presentación á los jue-.
ces del crimen, en el caso'de que la junta
de escrutinio reconociera fundada la im
pugnación. La fianza pecuniaria será de
-quinientos pesos m/nacional de que el pre
sidente del comicio pasará recibo y que

que por escrito se comprometa á- presen
tar al afianzado, ó á pagar aquella, canti
dad eñ caso de ser condenado. El P.
E. proveerá á las-mesas receptoras de vo
tos, de formularios impresos de uno y otro
documento y dará las instrucciones necesa
rias. El elector no deberá en ningún ca
so retirar del sobre la impresión digital
en el caso de haber sido impugnada su  
identidad; silo hace, este'hecho constitui
rá, salvo’prueba de contrario, á los efec
tos penales, prueba suficiente de la ver-  
dad de. la impugnación. Las boletas que
estén en un sobre con la nota «impugnado»
y de donde falte la impresión digital, ño
serán tenidas en cuenta en la operación
del escrutinio. .  

Articulo 59
Toda elección se terminará en uñ sólo

dia sin que puédanlas autoridades suspen
derla por ningún motivo, ni sér ella inte
rrumpida (art. 52 Const. Prov. En caso
de serlo porfuerza mayor, se expresará, en
acta separada, la causa de la Suspensión ó
interrupción y el tiempo que haya durado
esta, " "  

Las elecciones terminarán á . las cinco
en punto de la tarde.

Incontinenti podrán votar eñ esa mesa
los miembros de ella, y -el presidente in
vitará á hacerlo á los apoderados de los
candidatos y á los ciudadanos á que se re
fiere eliiltimo párrafo del art. 45 de esta
Ley, y cuando todos lo hayan, hecho, en la
formá anterior proscripta, se dará por te
mida la elección.

Articulo 60
Terminada la elección, el presidente cu

brirá la urna, én su abertura, con una ho
ja de papel fuerte, que sellará, firmará y
hará firmar por los suplentes y por los
apoderados de los candidatos, con mención
de los que-se nieguen á hacerlo, Firmará
igualmente é invitará á los apoderados á
que firmen 'las -listas electorales, á que se
refiere el art. 47 de’ 'esta ;Ley, y ponien
do al pié de ellasla anotación por escri
to y en letras, del número de electores que
sufragaron en el acto y de las protestas
habidas, en los siguientes términos:

«Siendo las 5 p. m., se declaró termina
do el acto electoral de esta mesa, ha
biendo sufragado en ella....: electores y
habiendo protestado de los hechos He esta
elección los apoderados don N. N. y don N.
N., según el documento original que se
acompaña». Si no hubiese protestas, las
últimas palabras serán tachadas.

Articulo 61
’En seguida, el mismo presidente, ence

rrará en un-sobre.estas actas y las entre
gará personal é inmediatamente, con la
urna que contenga los votos, á la ofi
cina de correos más próxima, dentro de los
límites del departamento ó .partido, diriji-
das á. la junta de escrutinio, en las elec
ciones de diputados y senadores.

En caso de elección de electores de go
bernador, una acta se enviará al G-oberna-
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Articulo 65-
Todos los útiles y formularios que no se

,dor de la Provincia, y la otra con la urna,
al JPresidente de la Cámara de Senadores.

acta antedicha, irán contenidos en el mis-1 los presidentes de comicios á la Junta Es-
mo sobre que ella, y de suentréga al cb-jerutádora después de cada elección y cpn-
rreo, así como d,e. la- entrega de la urna, I servados en los locales dé los tribunales,
recabará el presidente recibo en duplicado, I
con expresión de la hora en que lo hizo, j
y enviará uno délos recibos á‘la junta|
escrutadora ó al Presidente-del Senado en
r* ----- ------
en el acto á la misma oficina de correos.

panada de los documentos á que se re
fiere el ¡Art. 61 de esta Ley.

L Todos los documentos á que se refiere el'Utilicen en la elección, serán remitidos por aj,r|r jas recibidas y comparar
«3Z»+n r»-»i+ «-»/] 4 nTi r» 4-t«Z-i^ n zx-wi'4- n4 ri Z-V i~t z-í v-> r»l ■v>-.ír< a mO T*T>AC1 l"l AYl^An fl A AATA1A1 AA n le» Tlm+n '(j'rt ■. . „

el número de las boletas del' sufragio
contenida en ella, con la declaración del
número de sufragantes,' hecha por la
mesa receptora de votos, al pié de las
listas electorales de su mesa,'según lo
dispuesto por el Art. 60 de esta Ley.

d) A comparar la hora en que, según el
acta, se terminó el acto electoral, con la
entrega de la urna á la oficina* dé co
correos ó á los empleados ó comisiona
dos dé que habla el Art. 62 de esta
Ley.
A verificar’ al final de sns trabajos, si
se recibieron tantas urnas como mesas
funcionaron.

A todas estas operaciones tienen derecho
para asistir’, los candidatos ó sus apodera
dos, al sólo efécto de fiscalizarlos, en con
formidad á esta Ley, observándose para el
nombramiento de apoderados lo dispuesto
en el Capítulo UI de la misma.

Articulo 73
Si los sellos no están intactos ó falte

alguna urna ó no viene debidamente acom
pañada de los documentos respectivos ó el
número de votos no corresponde en más ó
menos de cinco/ al de la declaración de la
mesa, la junta de escrutinio levantará acta
de estos hechos y declarará anulada la vo
tación de la mesa respectiva, pasando los
autecedentes al Agente Fiscal del Crimen
para los efectos penales á que hubiere lu
gar’ por esta Ley.

. . Articulo 74
Cuando la elección no. se hubiera practi-

, , Artículo ?o cado en alguna ó algunas de las mesas ó
Distribuirá, con la debida oportunidad, á se hubiese anulado por alguna de las cau-

CAPÍTULO IX  
  DE LA JUNTA DE ESCRUTINIO

. Artículo 66-
La Junta de Escrutinio estará consti-.

su caso, en sobre aparte,. que - entregará permanentemente por el Presidente
__ ------- — „„ gUperior Tribunal de Justicia de la.

Los presidentes de comicios, dentro de Provincia, por el Presidente del Senado y
loa TTOinrá xr atiatva hnn»nei ría h>-tnnt> lo i»n _ T~t»z X n r-< ' . v
... , i . ' l por el Fiscal General o sus reemplazantes

misión á Jas juntas electorales pondrán m ales Tendl.á Gomo. Presi4ónte al pri-
jmero y como vocales á Jos dos últimos y
i actuatá como secretario: de la misma, el
| Secretarte del Superior Tribunal de Jus

ticia..  
Sus reuniones serán en la sala de sésio-

nes de la Cámara de Diputados y formarán
quorum "dos de Sus miembros, teniendo, en
todos los casos, el presidente voz y voto en
las deliberaciones.

Articulo 67
Esta Junta tendrá á su cargo todas Jas

funciones que le acuerda la presente Ley.
, Articulo 68
Podrá nombsar los auxiliares y escri

bientes que crea,necesarios para el mejor
desempeño de sus funciones.

    Artículo 69
• Nombrará igualmente, en cada elección,
peritos dactilógrafos, para que la acesoren,
los qué prestarán juramento ante la misma
Junta. La impresión digital de-la libreta
de enrolamiento servirá para comprobar la

  las veinte y .cuatro horas de - hacer la re-
:

á disposición de estas, el importe de las i
fianzas entregadas. -Si así no lo hicieren
podrá ser competido por via de apremio.

Articulo 62
La reínición dé las actas y urnas, a que

se refiere el art. anterior, pueden hacerlas t
los presidentes de las mesas receptoras
de votos, llevándolas personalmente al lo
cal de la junta de escrutinio, ó’ del seña

ndo cuando se trate de elecciones de go
bernador, siempre que las entreguen el
mismo dia de la elección. La entrega en
tonces, se hará al Secretario de la Junta
ó del Senado, quienes darán recibo con
expresión de la hora y pondrán en el so
bre que contengan las actas el cargo res-

. pectivo con indicación de la hora de la
entrega.

En los pueblos de campaña, esta en
trega.podrán hacerla á los empleados de
la administración de justicia letrada ó á

..los comisionados especiales á que.se re
fiere el art. 71, siempre-que ella-se haga-identidad del elector impugnado,
en el mismo día de la ¿lección.
- En este caso, dichos, empleados judicia- . _ . _____________ __ _________________
les ó comisionados, procederán en la mis- J-as mesas receptoras de vo.tos los elemen-, gag artíeulo anterior,’ia junta, si fuera
ma forma que el secretario de la junta ,de tos necesarios para la realización de las necesario, dispondrá que se convoque nue-
éscrutinio ó del senado, fijada en el pá-- elecciones, de acuerdo con las prescripcio-, vamente, por una sola-vez, á los electores

T’QC‘ Jr, u t.ay. [ ¿e dicBa mesa ó mesas, dirigiéndose al
   Las urnas las entregará selladas y cerra- ’ afecto al P. E., quien señalará la fecha de

en poder de la junta. i" ” Articulo 75’ .  
Artículo 71 j En los casos, en que «prima facie», pa-

La remisión y entrega de las urnas y.rozca delictuosa ]á'demora en la. entrega
demás elementos-y útiles necesarios para ¡ de las urnas, actas y documentos anexos,
el acto electoral, puede hacerlo la junta - la Junta pasará los antecedentes al Agente

ULV1.141.U V vxa. w* / X X , Y CL’JlLLUJ_L UUj. jjül lilla OVXCV Y O) 1UO ClüUUUlüD

rrafo primero.   .nos ele la presente Ley. (de dicha mesa ó-mesas, dirigiéndose al
. ‘ Artículo 63   .     Las urnas las entregará selladas y cerra- • afecto al P. E., quien señalará la fecha de

Es prohibido ofrecer o énfregar boletas das ■ convenientemente, quedando las llaves ja elección.
de sufragio á los electores dentro dé un - •
radio de cincuenta metros del local donde
funcione la mesa receptora de votos, co
mo en el local donde ella está consti
tuida. ;

Ningún elector puede presentarse en el sirviéndose del correo, ú ocupando al Fiscal del drímen, á los efectos del enjui
ciamiento del culpable, sin perjuicio de que
ella haga las diligencias necesarias para
la entrega.

■ Articulo 76

local donde - funcione la mesa receptora, efecto los empleados de oficina.de la .jus-
ostentando, aun doblada, su boleta de su- ticia letrada ó comisiones especiales que
fragio. Tan-solo después de haber .sido in-, designe, los que sé ‘trasladarán en tal caso
traducido en la habitación, en donde ha. de al lugar de la elección, peimanéciendd en < Articulo ¡x>
encerrar su voto en el sobre y de haber el mismo, hasta que. ella concluya, á los La Junta haráv el escrutinio, por cada
sido cerrada exteriormente la puerta, podrá efectos del’Art.''62 de esta Ley. •
utitiz’ai” su boleta en la susodicha habita- ...... . ■ „
.ción.   CAPITULO X  

DEL ESCRUTINIO
Artículo 72

' Articulo 64  
>Si“los sellos de las urnas, remitidas port

la Junta Escrutadora á alguna de las me- •

circunscripción electoral, de las boletas de
' sufragio contenidas en cada urna. Los
' miembros de la Junta leerán en alta voz
I lias boletas que se extraerán por* éstos
' mismos, una á una, de las urnas, y se pon-

A1 día siguiente del acto electoral,, reu-’ drá de manifiesto á los otros miembros
sas, no están intactos, daberá pro cederse á nida la-Junta' de Escrutinio, reunión que de la Junta, candidatos ó-sus apoderados,
cerrarla de nuevo, poniéndole una faja de continuará' en tantos otros días cuantos para que confronten el número de ellas
papel que no impida-la introdución de los sean .necesarios á la rápida ejecución de con el de los votantes anotados en las lis-
sobres de sufragio. En esta faja firmarán, las operaciones de este capítulo,’ proce-‘tas. Las boletas no inteligibles, las. que
con el Presidente y suplentes, todos los’derá:   ino contengan nombres propios de personas
apoderados, labrándose de este hecho un ’ a) A verificar si sus sellos y los de las ’ ó contuviesen escritos varios, cuyo 'orden
■acta especial. Si alguno de los apoderados'I . mesas receptoras de votos, están intac- no puede determinarse, se - considerarán en
se negase7á firmar, se hará constar en la f' tos en las Urnas que han recibido. blanco. Si algún miembro de la Junta,
misma acta.   ‘ b) Si cada urna viene debidamente acom- candidato proclamado ó apoderado tuviese

oficina.de
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duda sobre el contenido de una boleta destruirlas una vez que sean aprobadas las
leída, podrá pedir en el acto y deberá con- / elecciones por la Cámara, respectiva,
cedérsele que-la examiné. Én los casos de . ’
falta de ortografía, leves .diferencias de v puando del escrutinio.practicad.Q, ,.re$.ult0
nombre y apellidos, inversión ó supresión;qué no, fhan: sido ¡plegidos,. todo,s. los candi-:
de alguno de.éstop, .se decidirá eii sentido.datqs-que'/depen elegirse; se ?hará;inueya
favorable á la\yalidez,.‘dei voto y’á su,conyocatoria,,para elegirlos,que fgítan. ...
aplicación á favor de candidato. cpnócido, ■ ■ , Artículo 8s_
cuando no figure en la elección otro con | Para, las elecciones ■ de electores de go-
quién "pueda- confundirse. Si sobre éste "ó .bernador; el Senado.,procederá en.-el escru-
sobre la inteligencia ’-de la boleta, no, bu-i1™10 respectivo, de acuerdo á.las reglas y
biese desde luego, unanimidad, éñ la JjmtaJ prescripciones /del presente capítulo;-, .en
se reservará para la terminación del escru- i cuanto ^no se opongan á las disposiciones
tinio la decisión de la duda.-v entonces se de los artículos - 26 • al”27: «de "esta-Ley-y

124 y siguientes -de la Constitución.nde."la

cedérsele que-la examiné. Én los casos de
.falta de ortografía, leves’ .diferencias de

tinio la decisión de la duda, -y entpñcés se
hará por mayoría.’

Articulo"'?’
. La operación empezará siempre- por el
exámen de los sobres de los impugnados'
De ellos se retirará la impresión' digital
del elector y será entregada‘'á Ips/peritos
identificadores, para .que'después de com
pararla con la existente ;en ‘la 'libreta de
enrolamiento del’ impugnado, ’ declaren éó-
bre-la-identidad. Si ésta"- no resúltasepro-
bada, él voto no será- tomado en^cuenta en
el cómputo: si resultase próbadá, el votó
será tenido .en cuenta y ,1a Junta ordenará
al presidente del comiciola inmediata .parn
pelacióñ .de ,1a fjanza.,deí* elector impug-?
nado., ó su libertad., en caso dé. aipqstó;.
Tanto en este caso cómo- .én el otro,.los"
antecedentes se .pasarán al Agente. Fiscal/
del Cúlpen para que. sea exigida la res-;
ppnsabilidád al- elector .fraudulento ó ,,aj¡
falso impugnador. . i;

Artículo 78
Hecha ja Súma general de todos los vo/-!

tos de la circñnscrip.qión,-enJrelabión''á cádá;
uno de los elegidos, preguntará • el. presi
dente si hay aíguñá protesta  ̂que. hacer
¿entra el escrutinio-, y no habjéfidqse hecho
« •después.-de -resuelta por (la\,mayoría/de
la junta las que ¿e. presenten, anunciará
en.alta..vpz. suresultado, proclamando elec
tos á, aquéllos .'candidatos, que Resulten cpn
.mayor número! de votos en-cada -circuns
cripción. ■ ’

Articulo 79  
De -todos los actos del escrutinio se le-

•yantará pna,act.a{ggnéral dp^alíadaifirmada
por ,1a junta, remitiéndose en paquete se-
rllado -y ..lacrado, una, cqpia de .,1a misma,
.acompañada dé uña de las listas..á que-se
refiere-el Art. 47 de esta .Ley, y dé las
iprotestas-.que .se .hayan 'presentado .en las
mesas receptoras de votos, al, presidente
de la Cámara de.Diput.ados ó ál'de la de

¿Senadores, según.el casó..
En dicha, acta, la .juntaexpresará e.uopi-

vnión fundada- sobre la -validez. ó .nulidad
de la elección. ' ...

Articulo 80
- A cada upo de los. que resultasen elec
tos, la .junta le c.ompnicará:fpor nota..,su

. elección,: para-...que:le .sirva de .diplomé,., ,
Ar.t.iculo |8I .

•Lá junta .conservará7en.su. poder el otro
íejemplar-de las-¡listas á qpe se. refiere el
íArt.<47 de esta Ley como, .igualmente los
tsobrés.dedos-impugnados.y las.bolétas.'de
¿votos." é impresiones.digitales-, que ..ellos
-contengan. •- ,

Las otras boletas .de. sufragio, deberá

Pfovinciaj'La remisión de las iactasi.y.listas
á ¿que ¡se-refiere él Art.-79,- se "hará-eniésté
caso,por ebPresidente- deí- Senado, ¿al ,Co;
legio’lEiéctoralv <Lat operaciónmde este és-¡
cimiinio requiere el quorum ordinario udel
Senado y’ todas las resoluciones que toméi.
así-" cómo las- comunicaciones, -.serán firma
das.-por-el’. Presidente y Secretario...JEste
escr-útinio se -'hará"en acto público y con
accesó^á dos-fiscales de los .partidos. •>

CAPÍTULO."XI
UUIOIOjíRÍSí.LA :ELEGCIÓNu®ÓR LAS. .CÁMARAS
    /LEGISLATIVAS í

-Articulo >84
»'.Eé nulada-'¿lección< de-sóriadorés ¡y di

putados dei>una-;circunscripción -electoralren
donde no haya "habido elecciones válidas
en .dos tercios de las mesas. receptoras, de
la misma circunscripción. Declarada la; nu
lidad .de* una "éíecbi'ón," lñ Qáinará-ile'" Dipúj-
ta'dps'.ó el-'Senado comunicará al "Poder
Ejecutivo según • el- caso, ‘.dicha "anulación",
para que se proceda á nueva-, convocatoria,
de conformidad con esta Ley.  

CAPÍTULO’XH ■    
PROHIBICIONES ‘Y PENAS  

.Articulo'85
■ Queda prohibida la.aglomeración.dedror
pas ó cualquier ostentación^de fuerza. arr
-máda, en:él,dia ¿de; íá"recepción,fdel sufra
gio. "Soló los.presidentesúle .comicio podrán
tener a su disposición larfuerza policial ner
cesaría para atender .¿al mejor cump'li-
■piiento'J'derestaiLey.. ..

LasArerzas provinciales; .con-,excepción
ideóla policiaídéstinada á .guardar.el orden,
¡que fserencontrasen en la localidad >en,-qiie
tenga: ¡lúgaiú >lá elección, se conservará
acuartélñdaZdunanteit.el.iiempo, desella. • -

Articulo 86;
.Está prohibido á.los,Jfuncionaríos> públi
cos.dmppnes (á. sus ¡.subalternos/ qjié 46^00,-
lien á partidos ó,que voten,por.candidatos
determinados.

Artículo' 87
Es prohibido -á.los Jefes, oficiales ú ofi

ciales superiores.de„iine.a, armada, de póli-
.cja y-,de, guardia. napionaLmo,yilizada,-en-:
cabezal", grupos; ;de.-ciudadanos, .durante la
ejeepión -y.hacer -valer., en .cualquier .moj-
mento; latíinfluencia ."de sps .caygqs para
.co,artar la"¿ibertad.del sufragio; y, .así jnismp,
hacer reuniones para influir én los .actos
electorales.- . . .,

' , , . Articulo , 88
És.( prohibido, al propietario , que - habite

jipa,,qasa situada-en-un rádi.o de, una. cua

dra alrededor dé una mesa receptora de
■votos ó á su inquilino,- el admitir .reunio
nes fie efectores'pi depositó de armap. dm
rapte jas horas de, la eléccióp. Sj la "casá.
fpesé tomada á; yiya fuerzá/ debérá ébprq-

■ipíetario’ó ínquilinQ dar’aviso inmediátaf
fiaénie a -Ta autoridad pplujial. -  

• Articuló 89
Dqrante el 'día de "la elección y hasta

pasada una.hora 'de /la clausura .de“/'la.
misma, no será permitido tener abjértás'ías
casas .destinadas á'expendio desbebidas
alcohólicas de-.cúá],qüiér clase.    

. Articulo ÓÓ
’ Es, próhibido -arios 'electores el .uso de

banderas, -divisas ú -otros "distintivos; dui
ránte /todo el "diá- de la elección y las-no
ches anterior y .Siguiente á la misma.    

CAPÍTULO xm  
 VIOLACIÓN Á LA LEY ELECTOKAB

     . • Ár.tieulo 91 1
jCometé violación.contra el’ejercicio del

sufragio toda persona, particular, q piiblicaj
que por hechos" ú omisiones, y de un modo
díi’ecto.'ó. indirecto, impida ó-contribuya/á
inipédir," que las 'operaciones electorales s/e
realicen cpn arregló ;á la Constitución y á
la presenté Ley.! ’ . ’ _ . ’/

La ínjención.déiictuosa, se.presume siem;
pié en. ¡las violafciónes de'la Ley Electoral.

Artículo-92 .
' Será"-culpable del" delito previsto y pe

nado .por el "Art." 281 primera -parte.'del
Código Péhal, todo funcionario, que én cuál?
quier forma, falsifique, adultere, destruya,
sustraiga ó'modifique antes; durante ó des
pués de!ía -elección, actos.ó.¡documentos
electorales.. Las personas, que sin ejercer
cargos-legales; cooperen, concurran ó fáeL
liteú larialsificación, adulteración; destruc
ción,. sustracción ‘ ¿.modificaciones de di
chos documentos, sufrirán-la pena estable
cida en el segundo párrafo del articuló
éitádo.    

’ El juicio sobre estosr delitos será abso
lutamente independiente de-la aprobación
,ó .desap.^pbacién .fiel acto electoral por las
"cámaras legislativas.

’' ■ • k •• Áfticutó 93   
• -Impiden élJibre-ejercicio del sufragio y

serán pór ello "péhadós:
T.° Con quince días de arresto,los qué

hiciesen uso de banderas, divisas ú otros
'distintivos, durante el día de la elección y
•las noches-anterior y siguiente.

• 2.°' . Con tres meses de atresto, los qué
cargasen armas-de fuego el día del comi-
ció. -

3° Con la misma pena- los que -con
dicterios, amenazas, injurias, ó cualquier
otro -género de demostraciones violentas,
intentasen coartar ,1a voluntad del sufra
gante. .
“ 4.° ' También con la misma pena, -los
/dueños dé las casas en-que se expendambe"-
bidas,-'si "burlasen la prohibición del. ar
tículo 89. •
"£.■5.® /Con cuatro meses de arresto, Jos
g.líe-vendan- 'í'ofos,- con seis jnes.es de. arrestó,
los qué compíén votos. '
■' ’tó:0 -Con1 seis meses- de .arresto, los qué
pretendan votar ó voten con. nombre -su
puesto.      

conservar%25c3%25a17en.su
jnes.es
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Con la misma pena, pana .los que que están encargados de su conservación y de estos juicios, ni podrán, cgn elpretesto-7-9
•con cualquier ardid,.,.engaso -ó i, seducción .cu^tgíjia,. quebrantasen Iqs sellos ó rompie-
.secuestrasen al ¡.elector dusanteí-las. -horas sen lós~sofires que les entregúen! 1'
-del ,comicio¡ impidiéndole dar ¡su voto;-mon i." 1______1„ I--!/_______________  .
ocho mesesvsi^pai,at..elloi usasemide«¡vio- -p.oficialesi.que(inieivmjesén!,para'.)dpjarI’sin
lenciá. ■

8. a Con un año de prisión; los dueños é
inquilinos principales-de ras-’casás á’¿qúe

  *sé‘refiere el-Art.: 88; sí noydie'séh aviso’á
la autoridad al conocer el¿echo: ___ u_________r_____  „.o______

9. ° Con la .misma’pena, los que detu- tori'dadprivasenpór.cualquier .otro ¿medio
 'vieseh,' demorasen ó' estorbasen', ’por“búal- -'ó ¿recurso de', .la ¡libertad ., personal á nun
  qníer medió á los correes, ’meñsajems, elector- impidiéndole dar su voto> ; :
 chasques Ó agentes éncargádos’.'dÚ laToh- LJ. >x.„
 dücción de' pliegos de cuáíiqúiéra'¿de las esta ley cuando no concurran al ejercicio

IZIT. rl ó'á nr nnnm’n'f í-1 o « lo A-í o'/..- íi, Z> ¡UL fin ctr. rn on <-l n±n 1 A. rlrA n n 71 n-nf-n 1/1

esta’ley." '            ‘

Articulo 94
Serán penados cop ¿prisión ’ de un año á

diezr.y'ochp meses,dqs'.pártigularps que pea-
^céníos'/sigúigñtes'ieqh'os:,' . ' ' '
' l.'° ,Él. .sócuesfi’o dé un elector, de.q^p- __r. *„
bernador' ó. de nlos .demás .fuñcibn,arios'-á priiúérá pn acíqs qiie’íiayan ‘debido infún!
^quieqes. esta ley enc.0jmiepda i9SjaptQs.pre-. dA^émoi: de Sanos'yperjuícios^^un éspfi

jo i'io'oo.-xc- —a- ri to ¿de /ordinaria’firmeza, Jr. el segundo, en
‘elJpá'go' ó promesa'’ dé' pagó’de’ algo apre^
ciáblé en, dínéró’y. 'por parte" del:queídbs-¡
empeña toncióñes publicas; ’ en ¿L'a/promé'sá,!
"dé ;dat ó conservar un 'empleo. * ' }’’
, 1 ' Artículo 97 ,'- i
• - Sérán peñados cb'n-'áíré'sto de' seis -me-'
ses á un año:' ' ' ’ ' •" "■’'

•’l.0 Los miembros de la justicia, com-
• prendiendo dos jueces de paz^asésóresf -fis-.

4.° Los empleados , ciyilés,' militares ó

'efecto .lasldispósieiones ¿e ipS'duncionaqios
electorales,y los.- que 'teniendo á,,sgs ...órjér
•nesj fuerza armada, bicjeqeqreunipnespara
influir en las elecciones. 1 r ... .

5.° Los quefdesempeñando alguna au

6'.° -TodoS'los. funcionarios breados .por

 autoridades encargadas de ía éje'cp'cion‘fié de su mandato :ó! "injustificadamente le
ábandpnasen'déspués de entrar éjriél, 6 im
pidiesen ó influyesen para-que otros md
cumplan-'con sú deber. • •" ' ■" I

1 '7° ;‘Los’'autores-de intimación ó cóhe-
. . cho pai;a obtener adhesiones á candidatos

l.'° El. .secuestro de un elector de.go- o’ nártidós determinados, cónsistiéñdoí'-la

"p.aájatoriós.y ejeputiyos de ja..píóccióh',;pri-
• vándólós del ejercicio ¿de .'sus funciones.’

• t.-2,® ¡Lñ. piqmQC^ó,n<,de,des£órdeines ó dis
putas que tengan, ppr. o.bjeto. ¡suspender (la
•yotapióp .ó. -impedirla por-complete.
.. -<3? ..(El apoderarse, jd^jüqasps ,.situadas
(dentro¿del rádio,.j.etúparbuadra tal,.r<e¿edpr
Retinto, del,.del cpmicib, como lo preyiitme
.el Art.;.88. '  

|Ar(tieulo..,95 y r___ --------- __ ------------,-----
Serán igualmente,penados .con prítión CaTés y-defensores; losTun'ciotíario's y-:ein-'.

_de un.año-;á,diez, y.-,o,chg mes.es,; los toncio- ’pleados de'‘policía, y'los empleado^ dé-ré-l
  ¿narios..públicos que, .• en ¿lúolfteion^ááesta. •gistro-ciyiriqúé ‘directa ó¿ indirectamente-

■ ¿ey, ■ cóp'ÉRi^pygn.j^. uno -de.< Jos ..agios Vó-,;á tomen ‘ participación. política en -favor <-d§|
¿Una .de’,das Qmisiqnesjpigpie lies:. ' ■ ’ 'partido ó candidatos' determinados,' ó quél
.1.° /A, ¡ qué ;las.;listas electorales .ng.pean durante la lucha'ó éh cualquier tiempoi
.formabas ¡con exactitud , ó ¡no permanezcan -hagan-un ¿acto de adhesión ostensible ó' dej
. expuestas al público -por. el ¿tiempo ,y,;en bpósicióh.-manifiéstá--<con¿ relación.'á IbsJ
jos1paraj.os;ipr.e.scriptos. p,áftidóS‘póÍíticos"exiSteñtfe§' 'ó :en fórmá-j

2.® A todo cambio -de ,días,choras ó lu- ción,. Salvó’'efidebér .de emitir su voto. ” i
‘•ganes preestablecidos., para, las.,-distintas 2.° Los funcionarios, públicos civiles ó‘

¿formalidades de ¿esta Ley.' ‘L . militares que tengáhbaj'o ;sú:dépenden’cia,i
l, .3.°- A toda¡práctica fraudjdenta,’;en..ias...!c’omo'jefes 'de reparticiones útoficítíáS,'úmo'
.Operaciones je formación de fistas ¡y demás ó más empleados y les impongan-ó'los’
^.qcumentps.y,.actas-escritas. ’ • L presionen pa,ravque se adhieran á candida-
¿ 4.° Aquejasbagtas,-iórmqlas é.infqrpieS'Tqs ópartidqs¿detormiña.dqs. ' ¿"’¿‘ .
de cualquier clase que esta¡.Ley prevee,' ’”~I" >!,'Ártíé«io 9j8''' ' ■ '
no sean redactadas pn.su forma legal ó no El-elector que^sid'Causa legítima.dejara
sean filmadas ó tramitadas en .tiempo- de emitir su voto en cualquier elejccióñ

.oportuno, ó por las personas que deben/ efectuada en'su distrito, Será penado:
■suscribirlas. ¡ l'-° -’Coii' la publicación de- su.-nombre,
-<,5;°. .A proclamar un falso -resultado.de'P,or la junta escrutádorápomo censura,por
-una votación y’hacer cualquier'otra.declaA jiaber. dejado .de* ’CÚmplir, su deber'’.elec-
-ración falsa.ú otro hecho qne importe, ocul- toral . ‘
tar la verdad en el curso dejas operacio- ' 2:° Con la multa de diez pesos moneda
nes¡electorales. • ’ ^nacional,,y en caso dé reincidencia inme-

...Ai^cdo. k.9B idiata¿pon él. ¿doble devía multa ¿que dé le
Están sujetos á la.,misma pena fijada, haya,impuesto ¿por la ‘infracción’ anterior.

----- 1 "'¿Lá¿*penaíidad será impuesta'¿por'el Jue¿
: del Crimen en’juiciopúblico, por acusación

El .presidente de una,mesa electo; fiscal ó de cualquier ¿ciudadano, y la, multa,
ral.que. d.ebiendoprestar ampaijoJL.un.eíec-. secará efectiy.a ppr .ía vía de apremio á
tor,; según lo dispuesto en el, Art. 13, no ,1o ¿pedido dél. Qonsejo dé •Educación, del fis7
hiciese. ¡ . , ■ (caí,! de ¿cualquier jciudadano, ,‘ó de ofició.

• 2.a Al agente. de policía, que,^.estando, Todas las actuaciones! se /fiarán en papel
bajo las órdenes del presidéñij'é/del, comí- simple. , .
ciOj¿no le. obedeciese. ' ¡ '.-. 3.a .Las autoridades ¡policiales ó milita-
- 3.a El'qué'debiendo recibiré conducir reside cualquier categoría que,, sean, no
listas, actas y- urnash'de una- elección,, y los tendrán .ingerencia, alguna- en la iniciación

.en el. articulo anterior, los, aqtqrés y .coo
peradores de los siguientes.hechos:
. I? 7’

’ 'Xrtíéuio 9,8' • ‘
El-elector que'*sití'bausa legítima .dejara

^e.;hac1er„efec,t^yo el voto obligatorio, conj.-
.péjer já' jlos'j ciiidadanos ,á concptrir á los
comicios, so,.pena’'de jñult’a de' cien á qui-
.niejífos rp^sós. que. per^ímpuestá' cón su
jeción ’á lo di'spúestó",,en"la‘luit;imá'parte
■del.incjso,.  anterior." ¿ ' 1" .Artículo 99

■ ,No_ in.cuiTirán'én dicha pena los electores
¿■áyÓj^s'-de’Si^^rtá-.^'ós y los analfabetos
ó'l’ós ?quetáejaran:de votar por residir d mds
de’véiñi'e kilómetros dé’lá 'mesa*‘ó haber
tomado nuevo S^iñ^cilio en otro’colegió elec
toral.’ JCfimpoco*incqrrÍTan,.en .ella'los im
pedidos,por eñfeij’medadj.'por,, ausencia ‘ de la
próvjmcja' ó,fppr ^ausa^justificada, apotro'.^
la provincia,., ó por^otroi jimpe^mpníd ,légL
tii^oldebídamente comprólo,.4: ÍÚez
cómpétente'.?,Igúaliúe’ñté los .Jueces y sus
auwiargs que'(por dispqsicióñ deísta Ley,
dépan ‘ a^is¡tir .,en..sus oficinas!y lenerfas
abiertas dúraite las  ía .élección.L-horas.de

’ ; Artíclffó'ioo.'i ;~t
El ¿fiscal publicó eh’lo' criminal, tendrá

obligación'de’ acusar .’ante'él ’juez dá
crimen á .todos los ciudadanos :yué hó $$£
yan* cumplido'’ coñ’el. débeP áeL vptái’,:!e¿.
’cdfta;l'elección.' Esta acusación la; deduci
rá ...dentrp del aplazó ?improryogable de
quince .’diasLdespues .haberse hecho, el e&-
erutinio de, Ja. ..ele.cpión,,

1;1" ‘ Artículo 101
¿Él ó los apoderados1’de candidatos que

hajyan'hecho1 uña’-falsa^ inípti^iiacióñ ’ íe
, identidad ' c'Óntra ‘ algún'- .el8ctdr;‘ estará
i obligado á' pa^ar'áj'ésté’un'a^iñdéninízá-

ción fija, de destientos pesos m/n. si
hubiese -quedado, ánüládo.'has^aja’ compro-
pación. á que.'.se, refiere pl‘art.',77,Jsalvó
P.ruebá de¿‘habér.procedido, jle'bpena fé. .
b' Ebinteresado ppéÚe’ .liacbi\ electivo el
cobró por vía de ’ aprpmip .ante Ja justí-
tia,,de paz. ' ’’ • ’’      

Artículo*10 2
El tiudádano’^tfé ¿designado‘por’ él píé7

sidenté’del comi,ciq..á- los efectos del .ar-
■fitiilo 4’5 nó Ib^oBédeciese ó!'se retirase
sin motivo justificado antes, de terminar
"el jactó electoral,-sei’ií-’pénadp,’con‘lina
multa-pe veinté1;á 'á cincuenta ,-pesos rn/íi.

■••■’-f.n • ■¿|Artúul’d'iO3'l’1< ”'r:
■ El elelector-’d0'gobernador.que sin cau

da'justificada puesta "en conocimiento de
la 'convención, n'O’ asistiera á desempe
ñar-su mandatos en’oh día -fijado, incu
rrirá en ¿una multa de' doscientos pésós
m/n. ó un -mes de prisión. El presidente
de la 'convención hará saber al Poder Eje
cutivo quienes ’son' los que se encuentren
en esté'caso; á fin de que se haga efé’é-
tivá la pena. (Art. 134 de la Const. Prov.)

í Articulo. 104 .
El derecho de acusar por delitos elec

torales se .prescribe á.los tres.meses. .Las
penas impuestas - por estos mismos- delitos-
se prescriben en el tiempo marcado por
el art. 90, Incisos- 2°. ’ y.-3° del¡ Código
"pATlol -*

' ’ CAPÍTULO XIII

DE LOS JUICIOS EN MATERIA ELECTORAL
Articulo 105    

• Todos los juicios motivados, por infrac
ciones ¡ á la presente Ley, serán .sentencia-

pn.su
horas.de
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i art. 14 de la Ley Nacional de 14 de Fe
brero de 1863.      

Artículo 119
La apelación deberá interponerse den

tro del tercer dia de la" notificación y
concederse en-relación en las veinte y
cuatro horas siguientes, elevando acto con
tinuo los autos á la Sala.

Artículo 111
Recibida la causa, la. Sala la mandará

poner en Secretaría poi- tres días para
'que las partes, si lo desean, pesenten un
escrito en derecho sobre la.sentencia recu
rrida.

    Articulo 112
En seguida Ja Sala llamará autos y pré

via vista al Fiscal deneral, procederá á
fallar dentro del término de'-treinta dias
contados ¡ desde el llamamientos de autos;

Articulo 13
A objeto de asegurar la libertad, se

guridad é, inmunidad .individual ó colec
tiva de los electores, el jaez del crimpn,
en turno, en la Capital de la Provincia,
y los jueces de paz de cada sección ó
tugar del comicio, .mantendrán abiertas
sus oficinas durante las horas de la elec
ción, para ‘recibir y resolver verbal é.in-
mediatamente las reclamaciones de los
electores que se viesen amenazados ó pri
vados del ejercicio del voto.
• A este efecto, ■ el elector-por sí, ú otro
ciudadano en su nombre, por escrito ó
verbalmente, podrá denunciar el hecho
ante el juez de paz respectivo, y las re
soluciones de este funcionario se cumpli
rán sin más trámite, por medio de la fuer
za piiblica si fuese necesario!

Articulo 114
Cuando - no sea posible hacer efectivo

el importe de la multa, por falta de re
cursos del condenado, éste sufrirá arresto
en razón de un diá por cada cinco pesos..

Artículo. ,5
_ Las multas que-por esta Ley ‘se esta
blezcan serán destinadas al fomento de la
educación común

■ Artículo 116
. El Código de Procedimientos en mate
ria criminal será aplicable para los jui
cios electorales, en cuanto no.se opongan
á la presente Ley. .

: CAPITULO XIV
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

Artículo . 1'7
Todas las remisiones de documentos elec

torales que se hagan.por intermedio del
correo, lo .serán con certificado con retorno.

Articulo 1 8
El P. E. gestionará del Ministerio del

Interior de la Nación la cooperación de la
institución de correos de la provincia, pa
ra el mejor cumplimiento y aplicación de
esta Ley} en los actos electorales.

* • Articulo 119
El P. E., determinará, por decreto, los

formularios, y modelos de todos los útiles
necesarios'para el cumplimiento de esta Ley,

Artículo 120
El P._ E. proporcionará con la antici

pación debida á‘ la junta de escrutinio,
tantás urnas del tipo que adopte aquél,
cuantas mesas receptoras de votos funcio
nen en la Provincia, pudiendo gestionar para
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dos ante el juez del crimen'con inter
vención del Agente Fiscal del Crimen y
con apelación para ante la Sala del Supe- ¡

’rior Tribunal que corresponda por las leyes
generales.    

Cuando recaiga contra funcionarios que
por la Constitución Nacional ó Provincial
gocen de inmunidades para estar enjuicio,
éste no. podrá llevarse adelante sin que
previamente se hayan levantado las inmu
nidades por quien corresponda*.  

Articulo 106  
Todos los juicios que se sustancien ante

cualquier autoridad ó tribunal, por infrac
ción á esta Ley, ó' en sostenimiento, ó de
fensa, ó en garantía del ejercicio del" su
fragio, serán breves y sumarios. Las par
tes deberán concurrir al comparendo á que
se les cite, provistas de todas las prue
bas que deban producir; no son admisi
bles en ellas cuestiones préyiás, pues to
das deben ventilarse y quedar resueltas
en un solo y mismo acto. Sin embargo, en
ningún caso se omitirá' la citación y au
diencia del acusado y tales omisiones anu
lará todo lo que se obrase en'consecuencia.

Artículo 107
■ Todas las faltas y delitos electorales
podrán ser acusados-por cualquier elector,
con tal que pertenezca al mismo distri
to electoral, sin que el' demandante esté
obligado á dar fianza ni caución, alguna,,
sin perjuicio dé las acciones y derechos
del. acusado si la acusación es maliciosa.

Artículo I 8
- Las reglas á observarse en este juicio
son las siguientes: , ' •

Io. Presentada la acusación, el tribu
nal citará á juicio verbal y actuado, al
acusador y al acusado, dentro de los diez

‘dias después de la citación.
2o. Si resultase necesaria la prueba

se podrá fijar un término, cqmo base, de.
tres días, durante los cuales deberán so
licitarse todas las diligencia!? conducentes,
á producirla.

3o. Los jueces á petición de parte, po
ndrán solicitar de quien corresponda, la re
misión del documento que se. denuncie-
como falsificado. ó adulterado, á los efec--
tos del juicio y vencidos, los tres dias fija
dos en el inciso anterior y recibido el do
cumento ó documentos pedidos, se citará
inmediatamente á nueva audiencia, en la
cual se examinarán testigos públicamente,
se 'oirá la acusación y la defensa y levan
tándose acta de todo,- se citará en el mis
mo acto- á las partes para sentencia, la
que se dictará-dentro de- los diez dias
siguientes,del comparendo prévia vista del
agente fiscal. ’ ’ ■

4o. El retardo de justicia, en éstos ca
sos, será .penado con multa de doscientos
á quinientos pesos. ‘ -

5o. El procedimiento en las causas
electorales.' continuará aunque ej quere
llante desista y la sentencia que se diese,
producirá ejecutoria, aunque se (líete, en
reveldia del acusado..

Articulo 1
- Toda .sentencia definitiva será apelable
para ante la Sala del -Superior Tribunal,
salvo los recursos establecidos por" el

las próximas elecciones las que han. ser
vido para las elecciones nacionales, así
como los demás útiles, que no fuesen po
sible obtenerse por el momento.

Artículo 121
Autorizase al P. E. para hacer en todo

tiempo los gastos que demande la presen
te Ley, los qué se harán de Rentas Ge
nerales, con imputación á la misma.

Articulo 122
Para la primera elección ‘que tenga lu

gar bajo' el imperio de esta Ley, si no es
posible hacer la designación de las perso
nas que formarán las mesas receptoras
de votos, en la época señalada por el ar
tículo 40, esa designación será hecha
con quince dias de anticipación, porJo me
nos, al acto 'electoral.

Artículo 123
Entre los seis electores, de los cuales,

según el art. 35' debe hacerse el sorteo
para formar las mesas receptoras de votos,
figurarán los que hayan desempeñado las
presidencias de -comicios en las elecciones
nacionales, como propietarios y suplentes.

Articulo 124
La Junta de escrutinio á fin de salvar

'los errores y omisiones notadas en Jas
listas del padr.ón que han servido en las
elecciones nacionales, queda facultada pa
ra corregir, en lo posible, t esos. errores y
omisiones, pidiendo los informes del caso
ál Juzgado Federal de Sección y á la ofi
cina de enrolamiento de esta Provincia.

Artículo 125
Cuando por error de impresión del pa

drón-plector al el nombre del elector no
corresponda exactamente al que figura en
su ¿libreta, de enrolamiento, el presidente
de comicio fio podrá impedir el voto de
dicho elector, siempre que las otras cons
tancias de la libreta como ser: mimero de
matrícula, domicilio, etc., coincidan con la
del padrón electoral.

Inversamente, cuando el nombre figure
exactamente en el" padrón y exista di
vergencias en una de Tas otras indicacio
nes, tampoco este será motivo para la nó
admisión del voto. En uno y' otro caso,
las divergencias se anotarán en la colum
na de observaciones.

Artículo 126
• Cuando se presente una libreta en la,
que no aparezca agregada la fotografía
del enrolado, el presidente del comicio po
drá, en caso de . duda, interrogar al elec
tor sobre” las diversas referencias y ano
taciones que constan en la libreta, rela
tivas á su identidad.

Art. 127—Deróganse todas las leyes
electorales“anteriores á la presente.

Art. 128.—Comuniqúese etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho

norable Legislatura de la Provincia de
Salta, á los diez y nueve dias del mes
de Julio del -año mil novecientos doce.
Delfín Leguizamon - Moisés J. Oliva

Emilio Soliverez Juan JB. Gudiño
' S. del Senado . Srio. de la C. de D. Dj

DEPARTAMENTO
DE GOBIERNO    

Salta. Julio 26 de 1912  
Téngase por Ley de la Provincia, cúmpla
se, comuniqúese, publíquese. y dése al R
Oficial.—FIGUERO  A—F; ¡M. Uriburu

 


